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_,,....._,_uraduría Federal de Protección al Ambiente 
Representación de Protección Ambiental 

En el Estado de Chihuahua 

XPEDIENTE: PFPA/15.3/2C.27.2/0069-22. RESOLUCION No. CI0098RN2022 

SE EMITE RESOLUCION ADMl
�

STRATIV. 

EN LA CIUDAD DE CHIHUAHUA CHIHUA UA; A LOS OS DIAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS
MIL VEINTITRÉS. Visto para resolver el expedient citado al rubro, en el que se integra el 
procedimiento administrativo de inspecfión y vi ilancia instaurado a la moral denominada

 en términos del Título Octavo de la Ley 
General de Desarrollo Forestal Sustenta�le, e a Oficina de Representación de Protección 
Ambiental de la Procuraduría Federal de Protecc· 'n al Ambiente en el Estado de Chihuahua dicta 
la siguiente resolución: 

PRIMERO. - Mediante orden de inspecció

�

-mero CI0098RN2022 de fecha veintiséis de 
septiembre de dos mil veintidós, emitida por esta representación federal. se comisionó a
inspectores federales adscritos a esta Ofici de 'epresentación de Protección Ambiental de la
Procuraduría Federal de Protección al Amb· nte en el Estado de Chihuahua, para realizar visita de 
inspección a 

 con el objet de verifica \:ísica y documentalmente que el Proyecto
denominado  haya dado cumplimiento a 
sus obligaciones ambientales de canfor idad con lo es ablecido en la Ley General de Desarrollo 
Forestal Sustentable y su Reglamento. 

SEGUNDO. - En fecha veintisiete de se tiembre del dos mil weintidós, en cumplimiento a la orden
de inspección señalada en el pun o anterior, los inspectores adscritos a esta Oficina de 
Representación de Protección Ambie tal, practicaron visita d�inspección a 

levantando al efecto el acta de ins ección número CI0098RN2022 en la cual se circunstanciaron
hechos y omisiones presuntamen constitutivas de infracciones a la Ley General de Desarrollo 
Forestal sustentable. 

TERCERO.- Que mediante escrit recibido vía oficialía de partes el seis de octubre del dos mil 
veintidós, visible a fojas 033 a la O 5 de las actuaciones, compareció

a nombre de la m ral denominada 
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2023 

Friincisco 
Vlll-A 

ELIMINADO: 4 RENGLONES 
FUNDAMENTO LEGAL: - ARTICULO 116 
PÁRRAFO PRIMERO DE LA LGTAIP, 
CON RELACION AL ARTICULO 113, 
FRACCION I, DE LA LFTAIP EN VIRTUD 
DE TRATARSE DE INFORMACION 
CONSIDERADA COMO CONFIDENCIAL 
LA QUE TIENE DATOS PERSONALES 
CONCERNIENTES A UNA PERSONA 
IDENTIFICADA O IDENTIFICABLE.

ELIMINADO: 18 
PALABRAS 
FUNDAMENTO LEGAL: - 
ARTICULO 116 PÁRRAFO 
PRIMERO DE LA LGTAIP, 
CON RELACION AL 
ARTICULO 113, 
FRACCION I, DE LA 
LFTAIP EN VIRTUD DE 
TRATARSE DE 
INFORMACION 
CONSIDERADA COMO 
CONFIDENCIAL LA QUE 
TIENE DATOS 
PERSONALES 
CONCERNIENTES A UNA 
PERSONA IDENTIFICADA 
O IDENTIFICABLE.

ELIMINADO: 6 
RENGLONES 
FUNDAMENTO LEGAL: - 
ARTICULO 116 PÁRRAFO 
PRIMERO DE LA LGTAIP, 
CON RELACION AL 
ARTICULO 113, 
FRACCION I, DE LA 
LFTAIP EN VIRTUD DE 
TRATARSE DE 
INFORMACION 
CONSIDERADA COMO 
CONFIDENCIAL LA QUE 
TIENE DATOS 
PERSONALES 
CONCERNIENTES A UNA 
PERSONA IDENTIFICADA 
O IDENTIFICABLE.

ELIMINADO: 28 
PALABRAS FUNDAMENTO 
LEGAL: - ARTICULO 116 
PÁRRAFO PRIMERO DE LA 
LGTAIP, CON RELACION 
AL ARTICULO 113, 
FRACCION I, DE LA 
LFTAIP EN VIRTUD DE 
TRATARSE DE 
INFORMACION 
CONSIDERADA COMO 
CONFIDENCIAL LA QUE 
TIENE DATOS 
PERSONALES 
CONCERNIENTES A UNA 
PERSONA IDENTIFICADA 
O IDENTIFICABLE.

ELIMINADO: 35 PALABRAS 
FUNDAMENTO LEGAL: - 
ARTICULO 116 PÁRRAFO 
PRIMERO DE LA LGTAIP, 
CON RELACION AL 
ARTICULO 113, FRACCION 
I, DE LA LFTAIP EN 
VIRTUD DE TRATARSE DE 
INFORMACION 
CONSIDERADA COMO 
CONFIDENCIAL LA QUE 
TIENE DATOS 
PERSONALES 
CONCERNIENTES A UNA 
PERSONA IDENTIFICADA 
O IDENTIFICABLE.
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Procuraduría Federal de Protección al Ambiente 
Ofi · a de Representación de Protección Ambiental 

En el Estado de Chihuahua 

2 
2 

nto Administra ivo, ocurrió a formular bservaciones relacionadas con los hechos, 
omisiones e irregularidad s asentadas en el acta descrita en el Resultando que antecede, 
acordándose lo conducent en el proveído emitido e once de octubre del dos mil veintidós. 

CUARTO.- Mediante acuer o de emplazamiento de fepha treinta y uno de enero d
se instauró procedimiento administrativo en contra de la moral denominada 

r
acta

d I racticada el día veintisiete de septiembre del dos mil 
veintidós, mismo que le f

�

notificado previo cit torio en fecha catorce de marzo de dos mil 
veintitrés; según se despren, e de la cédula de nodicación que obra en autos de las actuaciones a 
foja 085, concediéndosele u plazo de quince días ábiles contados a partir de que surtiera efectos 
dicha notificación, para que anifestara por escrit· lo que a su derecho conviniera y aportara en su 
caso, las pruebas que consid \ara procedentes.

QIUNTO.-. En fecha cinco de abril de dos mil vei titrés, fue presentado escrito ante la Oficialía de 
Partes de esta Oficina de Repr sentación de Pr,tección Ambiental, signado por el 

poderado leg I de la moral denominada 
, compareció a realizar m nifestaciones y ofreció pruebas que a su derecho conviene, en 

relación a las irregularidades a entadas en el acuerdo de emplazamiento antes descrito, 
acordándose lo conducente en el oveído em

/ 
ido el veinte de abril del dos mil veintitrés. 

SEXTO. - Con el acuerdo referido en el Resultarpdo inmediato anterior, notificado por rotulón el día 
de su emisión, se pusieron las actuacio'm

�
s a d  is'posición de la moral denominada 

 con objeto de que, si así lo . stimc¡ba conveniente, presentara por escrito sus alegatos. 
Dicho plazo transcurrió del veinticuatro I veirntiséis del mes y año en curso. 

SEPTIMO.- A pesar de la notificación a quie refiere el Resultando anterior, la moral denominada 
 sujeta a este\ rocedimiento administrativo no hizo uso del derecho 

conferido en el segundo párrafo del artículo 167 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente, por lo que se le tuvo p perdido ese derecho, en los términos del proveído 
de cierre de instrucción de fecha veintisiete pe a ril del dos mil veintitrés. 

I 
OCTAVO.- Seguido por sus cauces el procedimi to de inspección y vigilancia, mediante el 
proveído descrito en el Resultando que antecede, e ta Oficina de Representación de Protección 
Ambiental ordenó dictar la presente resolyción, y 

CONSIDERAN 

1.- Que esta Oficina de Representación be Protección Ambi Procuraduría Federal de 
Protección al Ambiente en el Estado de Chihuahua es compe nte por razón de territorio y de 
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ELIMINADO: 4 RENGLONES FUNDAMENTO 
LEGAL: - ARTICULO 116 PÁRRAFO PRIMERO 
DE LA LGTAIP, CON RELACION AL 
ARTICULO 113, FRACCION I, DE LA LFTAIP 
EN VIRTUD DE TRATARSE DE 
INFORMACION CONSIDERADA COMO 
CONFIDENCIAL LA QUE TIENE DATOS 
PERSONALES CONCERNIENTES A UNA 
PERSONA IDENTIFICADA O 
IDENTIFICABLE.

ELIMINADO: 11 PALABRAS 
FUNDAMENTO LEGAL: - 
ARTICULO 116 PÁRRAFO 
PRIMERO DE LA LGTAIP, 
CON RELACION AL 
ARTICULO 113, FRACCION 
I, DE LA LFTAIP EN 
VIRTUD DE TRATARSE DE 
INFORMACION 
CONSIDERADA COMO 
CONFIDENCIAL LA QUE 
TIENE DATOS 
PERSONALES 
CONCERNIENTES A UNA 
PERSONA IDENTIFICADA 
O IDENTIFICABLE.

ELIMINADO: 18 PALABRAS 
FUNDAMENTO LEGAL: - 
ARTICULO 116 PÁRRAFO 
PRIMERO DE LA LGTAIP, 
CON RELACION AL 
ARTICULO 113, FRACCION 
I, DE LA LFTAIP EN 
VIRTUD DE TRATARSE DE 
INFORMACION 
CONSIDERADA COMO 
CONFIDENCIAL LA QUE 
TIENE DATOS 
PERSONALES 
CONCERNIENTES A UNA 
PERSONA IDENTIFICADA 
O IDENTIFICABLE.

ELIMINADO: 1 PALABRAS 
FUNDAMENTO LEGAL: - 
ARTICULO 116 PÁRRAFO 
PRIMERO DE LA LGTAIP, 
CON RELACION AL 
ARTICULO 113, FRACCION 
I, DE LA LFTAIP EN 
VIRTUD DE TRATARSE DE 
INFORMACION 
CONSIDERADA COMO 
CONFIDENCIAL LA QUE 
TIENE DATOS 
PERSONALES 
CONCERNIENTES A UNA 
PERSONA IDENTIFICADA 
O IDENTIFICABLE.

ELIMINADO: 10 PALABRAS 
FUNDAMENTO LEGAL: - 
ARTICULO 116 PÁRRAFO 
PRIMERO DE LA LGTAIP, 
CON RELACION AL 
ARTICULO 113, FRACCION 
I, DE LA LFTAIP EN 
VIRTUD DE TRATARSE DE 
INFORMACION 
CONSIDERADA COMO 
CONFIDENCIAL LA QUE 
TIENE DATOS 
PERSONALES 
CONCERNIENTES A UNA 
PERSONA IDENTIFICADA 
O IDENTIFICABLE.
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Procuraduría Federal de Protección al Ambiente 
Ofi ina de Representación de Protección Ambiental 

En el Estado de Chihuahua 

EXPEDIENTE: PFPA/153/2C.27.2/0069-22 
RESOLUCION No. CI0098RN2022 

materia para conocer y resolver e te procedimie to administrativo, lo anterior con fundamento en 
lo dispuesto en los artículos 4° p rrafo quinto, l , 16, 27, 80 y 90 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 17, 18, �6 en la parte ue se refiere a la Secretaría del Medio Ambiente y 
Recursos Naturales y 32 Bis fracci�n V de la Le Orgánica de la Administración Pública Federal; lº, 
2° , 3°, 6° , 9°, 10, 14, 154, 155, 156, 167, 158, 159, l y 162 de la Ley General de Desarrollo Forestal 
Sustentable; 1 °, 4°, 5°, 160,167,167 Bi

�

, 167 Bis l, 16 , 170,170 Bis de la Ley General del Equilibrio Ecológico 
y la Protección al Ambiente; l º, 2°, 12, 14, 15, l , 57 fracción 1, 59, 70 al 79 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo; 1° , 2 racción 1 3° Apartado B fracción 1, 4° párrafo segundo, 40, 42 
fracción VIII, 43 fracciones V, X, X VI y XLI , 45 fracción VII, 66 fracciones IX, XII, XIII y LV del 
Reglamento Interior de la Secretan de Me io Ambiente y Recursos Naturales publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 27 d ·ulio d 2022 y; artículos PRIMERO segundo párrafo del inciso 
e) número arábigo 8 y SEGUNDO del A UERDO por el que se señala el nombre, sede y
circunscripción territorial de las Ofi ·nas e Representación de Protección Ambiental de la
Procuraduría Federal de Protección I A biente en las entidades federativas y en la Zona
Metropolitana del Valle de México publi a en el Diario Oficial de la Federación el 31 de agosto de
2022.

11. Esta autoridad instauró procedimien administrativo en contra de la moral denominada

probablemente constitutivos de infra cione a la legislación ambiental en materia forestal,
mediante acuerdo de emplazamiento de fec a treinta y uno de enero de dos mil veintitrés,
conforme a lo siguiente:

A).- " .. A continuación se da respu ta a los i 

�

isas señalados en la orden de inspección 
 de fecha 26 de septi

r
bre del 202 , entregado al visitado al inicio de la presente 

diligencia: 

a) Evidenciar si en los terrenos que cupa el Proyecto enominado '; 
sujeto a i spección, se han re#i¡zado y/o se están realizando obras y/o

actividades que impliquen la remo ión total y/o parcial deY
,e 

vegetación forestal, que en su caso, 
pudieran constituir cambio de uso el suelo en terreno foresr.

�
, acorde a lo dispuesto en el artículo 

7, fracción VI, de la Ley Cenera/ de esarrollo Forestal Sustenta le, publicada en el Diario Oficial de 
la Federación el cinco de junio de os mil dieciocho. En atención . lo indicado en el resente inciso 
se rocede a efectuar un recorr. denominado Unidad 
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2023 

Friincisco 
Vlll-A 

ELIMINADO: 04 RENGLONES 
FUNDAMENTO LEGAL: - ARTICULO 116 
PÁRRAFO PRIMERO DE LA LGTAIP, CON 
RELACION AL ARTICULO 113, FRACCION 
I, DE LA LFTAIP EN VIRTUD DE 
TRATARSE DE INFORMACION 
CONSIDERADA COMO CONFIDENCIAL 
LA QUE TIENE DATOS PERSONALES 
CONCERNIENTES A UNA PERSONA 
IDENTIFICADA O IDENTIFICABLE.

ELIMINADO: 18 PALABRAS 
FUNDAMENTO LEGAL: - 
ARTICULO 116 PÁRRAFO 
PRIMERO DE LA LGTAIP, 
CON RELACION AL 
ARTICULO 113, FRACCION 
I, DE LA LFTAIP EN 
VIRTUD DE TRATARSE DE 
INFORMACION 
CONSIDERADA COMO 
CONFIDENCIAL LA QUE 
TIENE DATOS 
PERSONALES 
CONCERNIENTES A UNA 
PERSONA IDENTIFICADA 
O IDENTIFICABLE.

ELIMINADO: 14 PALABRAS 
FUNDAMENTO LEGAL: - 
ARTICULO 116 PÁRRAFO 
PRIMERO DE LA LGTAIP, 
CON RELACION AL 
ARTICULO 113, FRACCION 
I, DE LA LFTAIP EN 
VIRTUD DE TRATARSE DE 
INFORMACION 
CONSIDERADA COMO 
CONFIDENCIAL LA QUE 
TIENE DATOS 
PERSONALES 
CONCERNIENTES A UNA 
PERSONA IDENTIFICADA 
O IDENTIFICABLE.
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Procuraduría Federal de Protección al Ambiente 
Oficina de Representación de Protección Ambiental 

En el Estado de Chihuahua 

EXPEDIENTE: PFPA/l53/2C27.2/0069-22 
RESOLUCION No. CI009BRN2022 

b) En caso de ser afirmativo lineamiento e inspección inmediato anterior, referir de forma 
concisa los efectos negativos n el o los eapsistemas que fueron afectados por las obras y/o
actividades distintas a las activi 

�

es forestal s inherentes a su uso que impliquen cambio de uso 
del suelo en terreno forestal, hondando n determinar el método y medíos de comisión 
empleados para la realización del ambio de so del suelo en terreno forestal, el tipo de vegetación 
afectada, delimitándola según su énero y sí e considera en base a sus peculiares características 
vegetación forestal y sí correspon con el e osístema forestal de la región, ello, según dispone el 
artlcu/o 7, fracciones XXIII, XL VII, XC.VIII, XLIX, LXIX, LXXI, LXXII, LXXIII, LXXV, LXXX, LXXXI, de la Ley 
Cenera/ de Desarrollo Forestal Suste table, p

�
blícada en el Diario Oficial de la Federación el cinco 

de junio de dos mil dieciocho, el vol u en de/ s recursos forestales que fueron removidos del suelo 
que les daba soporte, esto de far. a pre untíva, según los elementos objetivos que sean 
evidenciados, y acorde a los principios e la ,

¡
· vestígación técnica de carácter cientlfíca, por ultimo 

determinar sí existe disminución en la apacidad del ecosistema para brindar servicios 
ambienta/es, según establece el artlcu/o 7, 

f
acción LXI, de la Ley Cenera/ de Desarrollo Forestal 

Sustentable, publicada en el Diario Oficia la Federación el cinco de junio de dos mil dieciocho. 
En cuanto al resente inciso del ob éto de visita derivado de lo evidenciado con res ecto a las 
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2023 

Francisco 
VIJ.!,A 

ELIMINADO: 04 RENGLONES 
FUNDAMENTO LEGAL: - ARTICULO 116 
PÁRRAFO PRIMERO DE LA LGTAIP, 
CON RELACION AL ARTICULO 113, 
FRACCION I, DE LA LFTAIP EN VIRTUD 
DE TRATARSE DE INFORMACION 
CONSIDERADA COMO CONFIDENCIAL 
LA QUE TIENE DATOS PERSONALES 
CONCERNIENTES A UNA PERSONA 
IDENTIFICADA O IDENTIFICABLE.

ELIMINADO: 46 PALABRAS 
FUNDAMENTO LEGAL: - 
ARTICULO 116 PÁRRAFO 
PRIMERO DE LA LGTAIP, 
CON RELACION AL 
ARTICULO 113, FRACCION 
I, DE LA LFTAIP EN 
VIRTUD DE TRATARSE DE 
INFORMACION 
CONSIDERADA COMO 
CONFIDENCIAL LA QUE 
TIENE DATOS 
PERSONALES 
CONCERNIENTES A UNA 
PERSONA IDENTIFICADA 
O IDENTIFICABLE.
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Procuraduría Federal de Protección al Ambiente 
O tcina de Representación de Protección Ambiental 

En el Estado de Chihuahua 

EXPEDIENTE: PFPA/JS:3/2.C.27.2/0069-22 
RESOLUCION No. CI0098RN2022 

e uso del suelo en terreno forestal cuente y en su 
la autorización en materia de cambio de uso del 

mencionados en la 

Calle Francisco Márquez No. 905, Col. El Papalote C. P. 32599 Cd. Juárez, Chihuahua, México. 

Teléfono (656) 640-29-65, (656) 640-29-66, (656) 640-29-67 www.profepa.gob.mx 

�� ����¡,�������\_�����({�������\_����.·�;��� 
SARG/�/fgm 

Página 5 de 25 

2023 
i\ÍlOOC •,-..,/ 

Frotnczsco 

Vlll-A 

ELIMINADO: 04 RENGLONES 
FUNDAMENTO LEGAL: - ARTICULO 116 
PÁRRAFO PRIMERO DE LA LGTAIP, 
CON RELACION AL ARTICULO 113, 
FRACCION I, DE LA LFTAIP EN VIRTUD 
DE TRATARSE DE INFORMACION 
CONSIDERADA COMO CONFIDENCIAL 
LA QUE TIENE DATOS PERSONALES 
CONCERNIENTES A UNA PERSONA 
IDENTIFICADA O IDENTIFICABLE.

ELIMINADO: 25 PALABRAS 
FUNDAMENTO LEGAL: - 
ARTICULO 116 PÁRRAFO 
PRIMERO DE LA LGTAIP, 
CON RELACION AL 
ARTICULO 113, FRACCION 
I, DE LA LFTAIP EN VIRTUD 
DE TRATARSE DE 
INFORMACION 
CONSIDERADA COMO 
CONFIDENCIAL LA QUE 
TIENE DATOS PERSONALES 
CONCERNIENTES A UNA 
PERSONA IDENTIFICADA O 
IDENTIFICABLE.
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Código de identifica( ión Coorde1 ada UTM 
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ELIMINADO: 04 RENGLONES 
FUNDAMENTO LEGAL: - ARTICULO 116 
PÁRRAFO PRIMERO DE LA LGTAIP, 
CON RELACION AL ARTICULO 113, 
FRACCION I, DE LA LFTAIP EN VIRTUD 
DE TRATARSE DE INFORMACION 
CONSIDERADA COMO CONFIDENCIAL 
LA QUE TIENE DATOS PERSONALES 
CONCERNIENTES A UNA PERSONA 
IDENTIFICADA O IDENTIFICABLE.

ELIMINADO: 1 TABLA CON 
COORDENADAS GEOGRAFICA 
FUNDAMENTO LEGAL: - ARTICULO 116 
PÁRRAFO PRIMERO DE LA LGTAIP, 
CON RELACION AL ARTICULO 113, 
FRACCION I, DE LA LFTAIP EN VIRTUD 
DE TRATARSE DE INFORMACION 
CONSIDERADA COMO CONFIDENCIAL 
LA QUE TIENE DATOS PERSONALES 
CONCERNIENTES A UNA PERSONA 
IDENTIFICADA O IDENTIFICABLE.
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ELIMINADO: 04 RENGLONES 
FUNDAMENTO LEGAL: - ARTICULO 116 
PÁRRAFO PRIMERO DE LA LGTAIP, 
CON RELACION AL ARTICULO 113, 
FRACCION I, DE LA LFTAIP EN VIRTUD 
DE TRATARSE DE INFORMACION 
CONSIDERADA COMO CONFIDENCIAL 
LA QUE TIENE DATOS PERSONALES 
CONCERNIENTES A UNA PERSONA 
IDENTIFICADA O IDENTIFICABLE.

ELIMINADO: 1 TABLA CON 
COORDENADAS GEOGRAFICAS 
FUNDAMENTO LEGAL: - ARTICULO 116 
PÁRRAFO PRIMERO DE LA LGTAIP, 
CON RELACION AL ARTICULO 113, 
FRACCION I, DE LA LFTAIP EN VIRTUD 
DE TRATARSE DE INFORMACION 
CONSIDERADA COMO CONFIDENCIAL 
LA QUE TIENE DATOS PERSONALES 
CONCERNIENTES A UNA PERSONA 
IDENTIFICADA O IDENTIFICABLE.

ELIMINADO: 1 TABLA CON 
INFORMACION  FUNDAMENTO LEGAL: 
- ARTICULO 116 PÁRRAFO PRIMERO DE 
LA LGTAIP, CON RELACION AL 
ARTICULO 113, FRACCION I, DE LA 
LFTAIP EN VIRTUD DE TRATARSE DE 
INFORMACION CONSIDERADA COMO 
CONFIDENCIAL LA QUE TIENE DATOS 
PERSONALES CONCERNIENTES A UNA 
PERSONA IDENTIFICADA O 
IDENTIFICABLE.
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RESOLUCION No. CI0098RN2022 
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ELIMINADO: 04 RENGLONES 
FUNDAMENTO LEGAL: - ARTICULO 116 
PÁRRAFO PRIMERO DE LA LGTAIP, 
CON RELACION AL ARTICULO 113, 
FRACCION I, DE LA LFTAIP EN VIRTUD 
DE TRATARSE DE INFORMACION 
CONSIDERADA COMO CONFIDENCIAL 
LA QUE TIENE DATOS PERSONALES 
CONCERNIENTES A UNA PERSONA 
IDENTIFICADA O IDENTIFICABLE.

ELIMINADO: 01 TABLA CON 
INFORMACION FUNDAMENTO LEGAL: 
- ARTICULO 116 PÁRRAFO PRIMERO DE 
LA LGTAIP, CON RELACION AL 
ARTICULO 113, FRACCION I, DE LA 
LFTAIP EN VIRTUD DE TRATARSE DE 
INFORMACION CONSIDERADA COMO 
CONFIDENCIAL LA QUE TIENE DATOS 
PERSONALES CONCERNIENTES A UNA 
PERSONA IDENTIFICADA O 
IDENTIFICABLE.

ELIMINADO: 15 PALABRAS 
FUNDAMENTO LEGAL: - 
ARTICULO 116 PÁRRAFO 
PRIMERO DE LA LGTAIP, 
CON RELACION AL 
ARTICULO 113, FRACCION 
I, DE LA LFTAIP EN VIRTUD 
DE TRATARSE DE 
INFORMACION 
CONSIDERADA COMO 
CONFIDENCIAL LA QUE 
TIENE DATOS PERSONALES 
CONCERNIENTES A UNA 
PERSONA IDENTIFICADA O 
IDENTIFICABLE.
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Procuraduría Federal de Protección al Ambiente 

Oficina de Representación de Protección Ambiental 

En el Estado de Chihuahua 

EXPEDIENTE: PFPA/l5.3/2C.27.2/0069-22 
RESOLUCION No. CI0098RN2022 
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ELIMINADO: 04 RENGLONES 
FUNDAMENTO LEGAL: - ARTICULO 116 
PÁRRAFO PRIMERO DE LA LGTAIP, 
CON RELACION AL ARTICULO 113, 
FRACCION I, DE LA LFTAIP EN VIRTUD 
DE TRATARSE DE INFORMACION 
CONSIDERADA COMO CONFIDENCIAL 
LA QUE TIENE DATOS PERSONALES 
CONCERNIENTES A UNA PERSONA 
IDENTIFICADA O IDENTIFICABLE.

ELIMINADO: 23 
PALABRAS 
FUNDAMENTO LEGAL: - 
ARTICULO 116 PÁRRAFO 
PRIMERO DE LA LGTAIP, 
CON RELACION AL 
ARTICULO 113, 
FRACCION I, DE LA 
LFTAIP EN VIRTUD DE 
TRATARSE DE 
INFORMACION 
CONSIDERADA COMO 
CONFIDENCIAL LA QUE 
TIENE DATOS 
PERSONALES 
CONCERNIENTES A UNA 
PERSONA IDENTIFICADA 
O IDENTIFICABLE.

ELIMINADO: 27 PALABRAS 
FUNDAMENTO LEGAL: - 
ARTICULO 116 PÁRRAFO 
PRIMERO DE LA LGTAIP, 
CON RELACION AL 
ARTICULO 113, FRACCION I, 
DE LA LFTAIP EN VIRTUD 
DE TRATARSE DE 
INFORMACION 
CONSIDERADA COMO 
CONFIDENCIAL LA QUE 
TIENE DATOS PERSONALES 
CONCERNIENTES A UNA 
PERSONA IDENTIFICADA O 
IDENTIFICABLE.
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Procuraduría Federal de Protección al Ambiente 
Oficina de Representación de Protección Ambiental 

En el Estado de Chihuahua 

EXPEDIENTE: PFPA/153/2C.27.2/0069-22 
RESOLUCION No. CI0098RN2022 

Término se incluirán en los informes a los se refiere el Término XVII de este Resolutivo. En 
atención a lo indicado en el resente término ,s le solicita al visitado el informe a lo ue se refiere 
el Término XVII de la Resolución en cuestión me iante el cual acredite se removió la ve etación 
por medios mecánicos v manuales. no utilizan sustancias qulmicas ni fuego para tal fin. 
mostrando en este momento orí inal del est:rito � fecha 09 de marzo de 2077. con fecha de 
recibido el 09 de marzo de 2077 or la PROFEPA en estado de Chihuahua mediante el cual se 

arbóreas. se realizará el derribo de estrato arbóreo por medio de otosierra e inmediatamente 
será troceado sin embar o no menciona el derribo mediante técnica ?r ecciona! manifestando el 
visitado ue toda vez ue en el área desmont da únicamente existlan 

Calle Francisco Márquez No. 905, Col. El Papalote C. P. 32599 Cd. Juárez, Chihuahua, México. 
Teléfono (656) 640-29-65, (656) 640-29-66, (656) 640-29-67 www.profepa.gob.mx 
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ELIMINADO: 04 RENGLONES 
FUNDAMENTO LEGAL: - ARTICULO 116 
PÁRRAFO PRIMERO DE LA LGTAIP, 
CON RELACION AL ARTICULO 113, 
FRACCION I, DE LA LFTAIP EN VIRTUD 
DE TRATARSE DE INFORMACION 
CONSIDERADA COMO CONFIDENCIAL 
LA QUE TIENE DATOS PERSONALES 
CONCERNIENTES A UNA PERSONA 
IDENTIFICADA O IDENTIFICABLE.

ELIMINADO: 18 PALABRAS 
FUNDAMENTO LEGAL: - 
ARTICULO 116 PÁRRAFO 
PRIMERO DE LA LGTAIP, 
CON RELACION AL 
ARTICULO 113, FRACCION 
I, DE LA LFTAIP EN VIRTUD 
DE TRATARSE DE 
INFORMACION 
CONSIDERADA COMO 
CONFIDENCIAL LA QUE 
TIENE DATOS PERSONALES 
CONCERNIENTES A UNA 
PERSONA IDENTIFICADA O 
IDENTIFICABLE.
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Procuraduría Federal de Protección al Ambiente 
Oficina de Representación de Protección Ambiental 

En el Estado de Chihuahua 
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ELIMINADO: 04 RENGLONES 
FUNDAMENTO LEGAL: - ARTICULO 116 
PÁRRAFO PRIMERO DE LA LGTAIP, 
CON RELACION AL ARTICULO 113, 
FRACCION I, DE LA LFTAIP EN VIRTUD 
DE TRATARSE DE INFORMACION 
CONSIDERADA COMO CONFIDENCIAL 
LA QUE TIENE DATOS PERSONALES 
CONCERNIENTES A UNA PERSONA 
IDENTIFICADA O IDENTIFICABLE.

ELIMINADO: 18 
PALABRAS 
FUNDAMENTO LEGAL: 
- ARTICULO 116 
PÁRRAFO PRIMERO DE 
LA LGTAIP, CON 
RELACION AL 
ARTICULO 113, 
FRACCION I, DE LA 
LFTAIP EN VIRTUD DE 
TRATARSE DE 
INFORMACION 
CONSIDERADA COMO 
CONFIDENCIAL LA 
QUE TIENE DATOS 
PERSONALES 
CONCERNIENTES A 
UNA PERSONA 
IDENTIFICADA O 
IDENTIFICABLE.
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Procuraduría Federal de Protección al Ambiente 

Oficina de Representación de Protección Ambiental 
En el Estado de Chihuahua 

EXPEDIENTE: PFPA/l5.3/2C.27.2/0069-22 
RESOLUCION No. CI0098RN2022 

Chihuahua de la SEMARNA el 28 de ene o de 2076 d1rinido a a PRO EPA rrma o nor
el 

cual entre otros exoone aL e oresenta an e esta autoridad en tiemoo v forma el Primer informe 
de cumolimiento de términ ".JS en materia ie cambio de uso de suelo así como de la aolicación de 
las medidas de orevenciór v mitinación contemnladas en el estudio técnico iustificativo del 
Provecto  corresnondiente al oeriodo aaosto 
2075 enero 2076';· también m Liestra escrito ,'ie fecha 77 de ag_osto de 2076, con fecha de recibido Q.Or 

un 
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ELIMINADO: 04 RENGLONES 
FUNDAMENTO LEGAL: - ARTICULO 116 
PÁRRAFO PRIMERO DE LA LGTAIP, 
CON RELACION AL ARTICULO 113, 
FRACCION I, DE LA LFTAIP EN VIRTUD 
DE TRATARSE DE INFORMACION 
CONSIDERADA COMO CONFIDENCIAL 
LA QUE TIENE DATOS PERSONALES 
CONCERNIENTES A UNA PERSONA 
IDENTIFICADA O IDENTIFICABLE.

ELIMINADO: 74 PALABRAS 
FUNDAMENTO LEGAL: - 
ARTICULO 116 PÁRRAFO 
PRIMERO DE LA LGTAIP, 
CON RELACION AL 
ARTICULO 113, FRACCION 
I, DE LA LFTAIP EN 
VIRTUD DE TRATARSE DE 
INFORMACION 
CONSIDERADA COMO 
CONFIDENCIAL LA QUE 
TIENE DATOS 
PERSONALES 
CONCERNIENTES A UNA 
PERSONA IDENTIFICADA 
O IDENTIFICABLE.

ELIMINADO: 9 PALABRAS 
FUNDAMENTO LEGAL: - 
ARTICULO 116 PÁRRAFO 
PRIMERO DE LA LGTAIP, 
CON RELACION AL 
ARTICULO 113, FRACCION 
I, DE LA LFTAIP EN 
VIRTUD DE TRATARSE DE 
INFORMACION 
CONSIDERADA COMO 
CONFIDENCIAL LA QUE 
TIENE DATOS 
PERSONALES 
CONCERNIENTES A UNA 
PERSONA IDENTIFICADA 
O IDENTIFICABLE.
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Procuraduría Federal de Protección al Ambiente 
"cina de Representación de Protección Ambiental 
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EXPEDIENTE: PFPA/153/2C.27 .2/0069-22 
RESOLUCION No. CI0098RN2022 

reubicación de flora v fauna silvef re v su eiecución. Acompañando a este escrito se muestra e
Pro rama de rescate reubicación de las es ecies de flora fauna silvestre su e ·ecución del 
provecto  en el ctJal en la página 75. se 
aborda el tema de Obras de consJrvación de suelos, el Rescate valmacenamiento de suelo vegetal. 
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ELIMINADO: 4 RENGLONES FUNDAMENTO 
LEGAL: - ARTICULO 116 PÁRRAFO PRIMERO 
DE LA LGTAIP, CON RELACION AL ARTICULO 
113, FRACCION I, DE LA LFTAIP EN VIRTUD DE 
TRATARSE DE INFORMACION CONSIDERADA 
COMO CONFIDENCIAL LA QUE TIENE DATOS 
PERSONALES CONCERNIENTES A UNA 
PERSONA IDENTIFICADA O IDENTIFICABLE.

ELIMINADO: 53 
PALABRAS 
FUNDAMENTO LEGAL: 
- ARTICULO 116 
PÁRRAFO PRIMERO DE 
LA LGTAIP, CON 
RELACION AL 
ARTICULO 113, 
FRACCION I, DE LA 
LFTAIP EN VIRTUD DE 
TRATARSE DE 
INFORMACION 
CONSIDERADA COMO 
CONFIDENCIAL LA QUE 
TIENE DATOS 
PERSONALES 
CONCERNIENTES A 
UNA PERSONA 
IDENTIFICADA O 
IDENTIFICABLE.

ELIMINADO: 31 
PALABRAS 
FUNDAMENTO LEGAL: 
- ARTICULO 116 
PÁRRAFO PRIMERO 
DE LA LGTAIP, CON 
RELACION AL 
ARTICULO 113, 
FRACCION I, DE LA 
LFTAIP EN VIRTUD DE 
TRATARSE DE 
INFORMACION 
CONSIDERADA COMO 
CONFIDENCIAL LA 
QUE TIENE DATOS 
PERSONALES 
CONCERNIENTES A 
UNA PERSONA 
IDENTIFICADA O 
IDENTIFICABLE.
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Procuraduría Federal de Protección al Ambiente 

Oficina de Representación de Protección Ambiental 
En el Estado de Chihuahua 

� EXPEDIENTE: PFPA/153/2C.27.2/0069-22 
RESOLUCION No. CI0098RN2022

la Formación de terrazas indt íduales las Presas filtrantes los Bordos a curvas de nivel de material 
vegetal muerto. 

1 
rovechar trJsladar las materias rimas forestales el titular de 

la resente autorización berá tramitar ante esta Dele acron federal la documentación 
corres ondiente. Atendiend lo indicado en el iresente Término se le solicita al visitado muestre 
documentación con la ue a rovecharon tra�adaron las materias rimas forestales derivadas 
del cambio de uso de suelo o mostrando do ue las materias 

rimas forestales resultado de cambio de uso d. 

Calle Francisco Márquez No. 905, Col. El Papalote C. P. 3 599 Cd. Juárez, Chihuahua, México. 
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ELIMINADO: 4 RENGLONES FUNDAMENTO 
LEGAL: - ARTICULO 116 PÁRRAFO PRIMERO 
DE LA LGTAIP, CON RELACION AL ARTICULO 
113, FRACCION I, DE LA LFTAIP EN VIRTUD DE 
TRATARSE DE INFORMACION CONSIDERADA 
COMO CONFIDENCIAL LA QUE TIENE DATOS 
PERSONALES CONCERNIENTES A UNA 
PERSONA IDENTIFICADA O IDENTIFICABLE.

ELIMINADO: 43 
PALABRAS 
FUNDAMENTO LEGAL: 
- ARTICULO 116 
PÁRRAFO PRIMERO DE 
LA LGTAIP, CON 
RELACION AL 
ARTICULO 113, 
FRACCION I, DE LA 
LFTAIP EN VIRTUD DE 
TRATARSE DE 
INFORMACION 
CONSIDERADA COMO 
CONFIDENCIAL LA 
QUE TIENE DATOS 
PERSONALES 
CONCERNIENTES A 
UNA PERSONA 
IDENTIFICADA O 
IDENTIFICABLE.
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Procuraduría Federal de Protección al Ambiente 
Oficina de Representación de Protección Ambiental 

En el Estado de Chihuahua 

EXPEDIENTE: PFPA/153/2C.27.2/0069-22 
RESOLUCION No. CI0098RN2022 

lQS 

ELIMINADO: 4 RENGLONES FUNDAMENTO 
LEGAL: - ARTICULO 116 PÁRRAFO PRIMERO 
DE LA LGTAIP, CON RELACION AL ARTICULO 
113, FRACCION I, DE LA LFTAIP EN VIRTUD DE 
TRATARSE DE INFORMACION CONSIDERADA 
COMO CONFIDENCIAL LA QUE TIENE DATOS 
PERSONALES CONCERNIENTES A UNA 
PERSONA IDENTIFICADA O IDENTIFICABLE.

ELIMINADO: 76 
PALABRAS 
FUNDAMENTO LEGAL: - 
ARTICULO 116 
PÁRRAFO PRIMERO DE 
LA LGTAIP, CON 
RELACION AL 
ARTICULO 113, 
FRACCION I, DE LA 
LFTAIP EN VIRTUD DE 
TRATARSE DE 
INFORMACION 
CONSIDERADA COMO 
CONFIDENCIAL LA QUE 
TIENE DATOS 
PERSONALES 
CONCERNIENTES A 
UNA PERSONA 
IDENTIFICADA O 
IDENTIFICABLE.

ELIMINADO: 12 
PALABRAS 
FUNDAMENTO LEGAL: 
- ARTICULO 116 
PÁRRAFO PRIMERO DE 
LA LGTAIP, CON 
RELACION AL 
ARTICULO 113, 
FRACCION I, DE LA 
LFTAIP EN VIRTUD DE 
TRATARSE DE 
INFORMACION 
CONSIDERADA COMO 
CONFIDENCIAL LA 
QUE TIENE DATOS 
PERSONALES 
CONCERNIENTES A 
UNA PERSONA 
IDENTIFICADA O 
IDENTIFICABLE.
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Procuraduría Federal de Protección al Ambiente 
Oficina de Representación de Protección Ambiental 

En el Estado de Chihuahua 

EXPEDIENTE: PFPA/153/2C.27.2/0069-22 
RESOLUCION No. CI0098RN2022 

ue hace alusión 

d) Corroborar que el inspeccionado p r las o as y/o actividades relativas al cambio de uso del
suelo en terreno forestal evidenciadas n el  Municipio
de Ascensión, Chihuahua, otorgó dep 'sito a te el Fondo Forestal Mexicano por concepto de
compensación ambiental, para activida, es reforestación o restauración; esto, en estricto
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 8 d la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable,
publicada en el Diario Oficial de la Federa (ón I cinco de junio de dos mil dieciocho, atento a lo 
señalado en las fracciones XII y XX del artícul 7 y numerales 739 y 740 de la misma Ley, en su 
correlación conteste con los ordinales 752 y k del Reglamento de la Ley General de Desarrollo
Forestal Sustentable, publicado en el Diario Ofli ial de la Federación el nueve de diciembre de dos 
mil veinte. En relación al resente inciso s le solicita al visitado exhiba el com robante 

ara acreditar el de ósito a el Fondo Forestal Mexicano 

e) Comprobar que el visitado cuente con �j documentact §�. con la que acredite la legal
procedencia de las materias primas forestales erivadas del ca "o de uso del suelo en terreno
forestal evidenciado en el Proyecto Denomin . do 

�Chihuahua, ello, de conformidad con Jo estable[ido en el artículo 7 del Reglamento de la Ley 
General de Desarrollo Forestal Sustentable pub/'fado en el Diario Oficia ·,e la Federación el nueve
de diciembre de dos mil veinte, este en su estrefha correspondencia con los artículos 98, 99, 700, 
101,

_ 
702, 7�3, 104, 705, 706, 107, 708, 709, 770, 77, 772, 773.

6

774, �75, 716, 777, 778, 779, 7�0 y 727 del Regla
rr;,t2�\ 

Call_e Francisco Marquez No. 905, Col. El Papalote C. P. 32599 Cd. Juarez, Chihuahua, México. 
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ELIMINADO: 4 RENGLONES FUNDAMENTO 
LEGAL: - ARTICULO 116 PÁRRAFO PRIMERO 
DE LA LGTAIP, CON RELACION AL ARTICULO 
113, FRACCION I, DE LA LFTAIP EN VIRTUD DE 
TRATARSE DE INFORMACION CONSIDERADA 
COMO CONFIDENCIAL LA QUE TIENE DATOS 
PERSONALES CONCERNIENTES A UNA 
PERSONA IDENTIFICADA O IDENTIFICABLE.

ELIMINADO: 19 
PALABRAS 
FUNDAMENTO LEGAL: - 
ARTICULO 116 PÁRRAFO 
PRIMERO DE LA LGTAIP, 
CON RELACION AL 
ARTICULO 113, 
FRACCION I, DE LA 
LFTAIP EN VIRTUD DE 
TRATARSE DE 
INFORMACION 
CONSIDERADA COMO 
CONFIDENCIAL LA QUE 
TIENE DATOS 
PERSONALES 
CONCERNIENTES A UNA 
PERSONA IDENTIFICADA 
O IDENTIFICABLE.

ELIMINADO: 9 PALABRAS 
FUNDAMENTO LEGAL: - 
ARTICULO 116 PÁRRAFO 
PRIMERO DE LA LGTAIP, 
CON RELACION AL 
ARTICULO 113, 
FRACCION I, DE LA 
LFTAIP EN VIRTUD DE 
TRATARSE DE 
INFORMACION 
CONSIDERADA COMO 
CONFIDENCIAL LA QUE 
TIENE DATOS 
PERSONALES 
CONCERNIENTES A UNA 
PERSONA IDENTIFICADA 
O IDENTIFICABLE.

ELIMINADO: 5 PALABRAS 
FUNDAMENTO LEGAL: - 
ARTICULO 116 PÁRRAFO 
PRIMERO DE LA LGTAIP, 
CON RELACION AL 
ARTICULO 113, 
FRACCION I, DE LA 
LFTAIP EN VIRTUD DE 
TRATARSE DE 
INFORMACION 
CONSIDERADA COMO 
CONFIDENCIAL LA QUE 
TIENE DATOS 
PERSONALES 
CONCERNIENTES A UNA 
PERSONA IDENTIFICADA 
O IDENTIFICABLE.
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ELIMINADO: 4 RENGLONES FUNDAMENTO LEGAL: - 
ARTICULO 116 PÁRRAFO PRIMERO DE LA LGTAIP, 
CON RELACION AL ARTICULO 113, FRACCION I, DE LA 
LFTAIP EN VIRTUD DE TRATARSE DE INFORMACION 
CONSIDERADA COMO CONFIDENCIAL LA QUE TIENE 
DATOS PERSONALES CONCERNIENTES A UNA 
PERSONA IDENTIFICADA O IDENTIFICABLE.

ELIMINADO: 1 PALABRA 
FUNDAMENTO LEGAL: - 
ARTICULO 116 PÁRRAFO 
PRIMERO DE LA LGTAIP, 
CON RELACION AL 
ARTICULO 113, 
FRACCION I, DE LA 
LFTAIP EN VIRTUD DE 
TRATARSE DE 
INFORMACION 
CONSIDERADA COMO 
CONFIDENCIAL LA QUE 
TIENE DATOS 
PERSONALES 
CONCERNIENTES A UNA 
PERSONA IDENTIFICADA 
O IDENTIFICABLE.

ELIMINADO: 3 TABLAS 
CON COORDENADAS 
GEOGRAFICAS 
FUNDAMENTO LEGAL: - 
ARTICULO 116 PÁRRAFO 
PRIMERO DE LA LGTAIP, 
CON RELACION AL 
ARTICULO 113, 
FRACCION I, DE LA 
LFTAIP EN VIRTUD DE 
TRATARSE DE 
INFORMACION 
CONSIDERADA COMO 
CONFIDENCIAL LA QUE 
TIENE DATOS 
PERSONALES 
CONCERNIENTES A UNA 
PERSONA IDENTIFICADA 
O IDENTIFICABLE.
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Procuraduría Federal de Protección al Ambiente 
Oficina de Representación de Protección Ambiental 

En el Estado de Chihuahua 

' 
EXPEDIENTE: PFPA/153/2C.27.2/0069-22 

RESOLUCION No. Cl0098RN2022 

Así mismo se observan los siguientes camino� los cuales cuentan con una anchu romedio de 4 
metros: 

CAMINOS 

'� 
Calle Francisco Márquez No. 905, Col. El Papalote e_. P.

_
3259CVCd. Juárez, Chihuahua, México. 

� 
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ELIMINADO: 4 RENGLONES 
FUNDAMENTO LEGAL: - ARTICULO 116 
PÁRRAFO PRIMERO DE LA LGTAIP, CON 
RELACION AL ARTICULO 113, FRACCION 
I, DE LA LFTAIP EN VIRTUD DE 
TRATARSE DE INFORMACION 
CONSIDERADA COMO CONFIDENCIAL 
LA QUE TIENE DATOS PERSONALES 
CONCERNIENTES A UNA PERSONA 
IDENTIFICADA O IDENTIFICABLE.

ELIMINADO: 5 TABLAS 
CON COORDENADAS 
GEOGTRAFICAS 
FUNDAMENTO LEGAL: - 
ARTICULO 116 PÁRRAFO 
PRIMERO DE LA LGTAIP, 
CON RELACION AL 
ARTICULO 113, 
FRACCION I, DE LA 
LFTAIP EN VIRTUD DE 
TRATARSE DE 
INFORMACION 
CONSIDERADA COMO 
CONFIDENCIAL LA QUE 
TIENE DATOS 
PERSONALES 
CONCERNIENTES A UNA 
PERSONA IDENTIFICADA 
O IDENTIFICABLE.
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Oficina de Representación de Protección Ambiental 
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EXPEDIENTE: PFPA/153/2.C.27.2/0069-22 
RESOLUCION No. CI0098RN2022 

al/er mecánico, con una distancia de 364 

Camino numero 2 que va del camino 
y un total de superfice de 3784 metro 

rincipal a la pres/ de ja/es con una distancia de 946 metros 
cuadrados 

Camino 3 que va del camino numero 2 al a ea de pi/ as con una distancia de 477 metros y un total 
de superficie de 7884 metros cuadrados. 

Con ayuda del software conocido como Map soufi , complemento del equipo de posicionamiento
global utilizado, se elabora el polígono del área e tada, y es con este mismo software con el que 
se calcula su superficie de afectación: 

Área de Presa de jales: 86. 7 hectáreas. 
Área poniente de presa de jales: 3.8 hectáreas 
Área de Piletas: 7.2 hectáreas 
Área de Banco de materiales: 6. 7 hectáreas
Área industrial.· 23. 7 hectáreas
Área Habitacionat.- 75.4 hectáreas 
Área de Taller mecánico: 0.3 hectáreas 
Área de caminos: O. 7 hectáreas

Arrojando un total de 737.3 hectáreas afe ,tadas por el cambio de u de suelo. Denotando que 
existe una diferencia en relación con lo a torizado y la superficie sujeta cambio de uso de suelo, 
es decir, no se cuenta con documentaci

t
' mediante se autorice el camb de uso de suelo en una 

superficie de 98.549 hectáreas. Manifes ndo el visitado que todas las ac ·vidades inherentes al 
cambio de uso de suelo en terrenos restales, con excepción del proye to de Diseño de la
expansión del depósito de fueron llevadas a cabo en 7997 cuan inició el proyecto, 
mostrando en este momento origina

i

e oficio , de fecha 22 de marzo e 7997, generado 
por la Dirección general de normativi ad y regulación ecológica, de la Subsecre2:J

�

a de ecología 

.·,V� 
Calle Francisco Márquez No. 905, Col. El Papalot C. P. 32599 Cd. Juárez, Chihuahua, México. ' lt\ 
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ELIMINADO: 4 RENGLONES  FUNDAMENTO 
LEGAL: - ARTICULO 116 PÁRRAFO PRIMERO DE 
LA LGTAIP, CON RELACION AL ARTICULO 113, 
FRACCION I, DE LA LFTAIP EN VIRTUD DE 
TRATARSE DE INFORMACION CONSIDERADA 
COMO CONFIDENCIAL LA QUE TIENE DATOS 
PERSONALES CONCERNIENTES A UNA 
PERSONA IDENTIFICADA O IDENTIFICABLE.

ELIMINADO: 3 TABLAS 
CON COORDENADAS 
GEOGRAFOCAS 
FUNDAMENTO LEGAL: - 
ARTICULO 116 PÁRRAFO 
PRIMERO DE LA LGTAIP, 
CON RELACION AL 
ARTICULO 113, 
FRACCION I, DE LA 
LFTAIP EN VIRTUD DE 
TRATARSE DE 
INFORMACION 
CONSIDERADA COMO 
CONFIDENCIAL LA QUE 
TIENE DATOS 
PERSONALES 
CONCERNIENTES A UNA 
PERSONA IDENTIFICADA 
O IDENTIFICABLE.

ELIMINADO: 6 PALABRAS 
FUNDAMENTO LEGAL: - 
ARTICULO 116 PÁRRAFO 
PRIMERO DE LA LGTAIP, 
CON RELACION AL 
ARTICULO 113, 
FRACCION I, DE LA 
LFTAIP EN VIRTUD DE 
TRATARSE DE 
INFORMACION 
CONSIDERADA COMO 
CONFIDENCIAL LA QUE 
TIENE DATOS 
PERSONALES 
CONCERNIENTES A UNA 
PERSONA IDENTIFICADA 
O IDENTIFICABLE.
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Oficina de Representación de Protección Ambiental 
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EXPEDIENTE: PFPA/153/2C.27.2/0069-22 
RESOLUCION No. CI0098RN2022 

de la Secreta ía de desarrollo urba  y ecología, diri do al 

firmado por el  mediante el cual se otorga 
autorización para efectuar obras endientes a la · alización del lo anterior 
teniendo como antecedente el co unicado sin nú ero recibido en esa Dirección general el 79 de 

Junio de 7990, por medio del cual in resó a procedim 'ento de evaluación de Impacto ambiental de 
esa Secretaría el proyecto denomin do  en el 

g) Circunstanciar las condiciones act

Calle Francisco Márquez No. 905, Col. El Papalote c. P. 32599 Cd. Juárez, Chihuahua, México. 
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ELIMINADO: 4 RENGLONES FUNDAMENTO 
LEGAL: - ARTICULO 116 PÁRRAFO PRIMERO 
DE LA LGTAIP, CON RELACION AL ARTICULO 
113, FRACCION I, DE LA LFTAIP EN VIRTUD 
DE TRATARSE DE INFORMACION 
CONSIDERADA COMO CONFIDENCIAL LA 
QUE TIENE DATOS PERSONALES 
CONCERNIENTES A UNA PERSONA 
IDENTIFICADA O IDENTIFICABLE.

ELIMINADO: 33 
PALABRAS 
FUNDAMENTO LEGAL: - 
ARTICULO 116 PÁRRAFO 
PRIMERO DE LA LGTAIP, 
CON RELACION AL 
ARTICULO 113, 
FRACCION I, DE LA 
LFTAIP EN VIRTUD DE 
TRATARSE DE 
INFORMACION 
CONSIDERADA COMO 
CONFIDENCIAL LA QUE 
TIENE DATOS 
PERSONALES 
CONCERNIENTES A UNA 
PERSONA IDENTIFICADA 
O IDENTIFICABLE.

ELIMINADO: 4 PALABRAS 
FUNDAMENTO LEGAL: - 
ARTICULO 116 PÁRRAFO 
PRIMERO DE LA LGTAIP, 
CON RELACION AL 
ARTICULO 113, 
FRACCION I, DE LA 
LFTAIP EN VIRTUD DE 
TRATARSE DE 
INFORMACION 
CONSIDERADA COMO 
CONFIDENCIAL LA QUE 
TIENE DATOS 
PERSONALES 
CONCERNIENTES A UNA 
PERSONA IDENTIFICADA 
O IDENTIFICABLE.
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Oficina de Representación de Protección Ambiental 
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EXPEDIENTE: PFPA/153/2C.27.2/0069-22 
RESOLUCION No. CI0098RN2022 

ramíneas. Observando también un área con 

ram/neas. 

Con la intención de obtener infor ación referente a la densidad abundancia de especies 
vegetales en zonas aledañas a la áreas sujetas a cambio de uso de uelo, se lleva a cabo el 
muestreo en dos sitios, mismos q e se detallan a continuación: 

Calle Francisco Márquez No. 905, Col. El a palote C. P. 32599 Cd. Juárez, Chihuahua, México. 
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ELIMINADO: 4 RENGLONES FUNDAMENTO 
LEGAL: - ARTICULO 116 PÁRRAFO PRIMERO DE 
LA LGTAIP, CON RELACION AL ARTICULO 113, 
FRACCION I, DE LA LFTAIP EN VIRTUD DE 
TRATARSE DE INFORMACION CONSIDERADA 
COMO CONFIDENCIAL LA QUE TIENE DATOS 
PERSONALES CONCERNIENTES A UNA 
PERSONA IDENTIFICADA O IDENTIFICABLE.
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Sitio de muestreo numero 7 de di rnensiones de 70, t;?etros de ancho por 20 metros de largo, ubicado 
en la Coordenada geogrfica En dicho sitio se encontraron las
siguientes especies de flora: 
Especie Cantidad Altura maxima de planta 
Ocotillo ( Fourquieria splendens) 6 3metros 
Nopal (Opuntia engelmannii) \ 78 0.45 metros 
Catuño ( Mimosa biuncifera) \ 36 0.20metros 
Cardenche ( Cylindropuntia imbri�ata) 7 0.60metros 
Ferocactus wislizenii \ 7 0.20metros 
Mammillaria qrahamii \ 5 0.75 metros 
Oreganillo ( Aloysia wrightii) \ 7 O.SO metros 
Pastos: Boutelova gracilis, Bo

J
�

f
ova 

curtipendula, Dasyochloa pul ella, 
Lycurus phleoides 

Sitio de muestreo numero 2 de dime
\

iones de O metros de ancho por 20 metros de largo, 
ubicado en la Coordenada geogrfica   dicho sitio se encontraron 
las siguientes especies de flora: 

Especie \ Cantidad Altura maxima 
Gobernadora ( Larrea tridentata) \ 37 7.20metros 

Hoiasén (Flourensia cernua) 70 O.SO metros 
Mario/a (Parthenium incanum ) \ 5 O.SO metros 

Coryphantha macromeris \ 7 0.75metros 
Pastos :Aristida divaricata, Eragrostis 

\ superba 

\ j) Se deberá realizar captura de testigo fotogra leo y/o en general toda clase de elementos
aportados por los descubrimientos de la ciencié que permitan transmutar en elementos de
apreciación objetiva aquello evidenciado en la :f s, de inspección, según lo dispuesto en los
artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Procedimi1nt Administrativo de aplicación supletoria de 
conform;dad con el artfculo 6° de la Ley General 

1 
De rrol/o Forestal Sustentable ... º (SicJ

1.-lrregularidad prevista en el artículo 155 Fracció VII, en elación inmediata con los artículos 68 
fracción 1, 93 y 98 de la Ley General de Desarrollo f restal stentable, y 138, 139 y demás relativos 
y aplicables al Reglamento de la Ley General de Desarrollo orestal Sustentable publicado en el
Diario oficial de la Federación el nueve de diciem re del dos ·1 veinte. 

111.- En razón al sentido que se le dará a la presentb resolución resu a inoficioso entrar al estudio de
los hechos y/o omisiones que se desprendieron d�I acta de inspeccio No. CI0098RN2022 levantada 
el día veintisiete de septiembre del dos mil veintidós, toda vez que un vez analizado debidamente 

1 
. .  el contenido del acta que dio origen al pres

e¡;
te proced1m1ento ad��!�:at1vo, no se t1p1f1ca 

infracción alguna de las descritas en la Ley Gen
/ 
ral de Desarrollo Forestal . �ntable, y se hac

:�al
.
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ELIMINADO: 4 RENGLONES FUNDAMENTO LEGAL: 
- ARTICULO 116 PÁRRAFO PRIMERO DE LA 
LGTAIP, CON RELACION AL ARTICULO 113, 
FRACCION I, DE LA LFTAIP EN VIRTUD DE 
TRATARSE DE INFORMACION CONSIDERADA 
COMO CONFIDENCIAL LA QUE TIENE DATOS 
PERSONALES CONCERNIENTES A UNA PERSONA 
IDENTIFICADA O IDENTIFICABLE.

ELIMINADO: 2 
COORDENADAS 
GEOGRAFICAS 
FUNDAMENTO LEGAL: - 
ARTICULO 116 PÁRRAFO 
PRIMERO DE LA LGTAIP, 
CON RELACION AL 
ARTICULO 113, 
FRACCION I, DE LA 
LFTAIP EN VIRTUD DE 
TRATARSE DE 
INFORMACION 
CONSIDERADA COMO 
CONFIDENCIAL LA QUE 
TIENE DATOS 
PERSONALES 
CONCERNIENTES A UNA 
PERSONA IDENTIFICADA 
O IDENTIFICABLE.
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RESOLUCION No. CI0098RN2022 
aseveración en virtud que de la simple lectura qu se realiza sobre la circunstanciación hecha sobre 
el particular por los ce. lnspec ores comisionado al efecto, se desprende que 

ersona quien at ndió la visita de i
�

pección manifestó: " ... que todas las actividades 
inherentes al cambio de uso d1 suelo en terrenos orestales, con excepción del proyecto de Diseño
de la expansión del depósito e ueron llevadas a cabo en 7997 cuando inició el 
proyecto ... " 

Y al comparecer ante esta auto idad haciendo u

j

so del derecho conferido por el artículo 164 de la 
Ley General del Equilibrio Ecol 'gico y la Prote ,ción al Ambiente el 

 apoderad legal de la mo al denominada 
manifestó lo siguiente: 

" ... queremos hacer notar que, en os terrenos onde se localiza la ha habido 
actividades mineras desde 7979, p lo que gran parte del cambio de uso de suelo fue generado 
desde esas fechas ... " 

[ ... ] 

"Aunado a lo anterior, con fecha 70 junio de 7997, la Presidencia Municipal de 
Chihuahua; emitió oficio a través del c I hiz de nuestro conocimiento que "no tenía ningún 
inconveniente para que la empresa  , la cual ocupa un área dentro del

.. se le conceda per. 's?f para la utilización del suelo en las actividades de 
exploración, explotación, beneficio de miner. s y conexas." 

Adjuntando a su escrito, para acreditar su die el Oficio No. 248 expedido el diez de junio del año 
mil novecientos noventa y uno, a través del e 11 Presidencia Chihuahua; 
hace constar que no tiene ningún inconveni nte raque la empresa ., 
la cual ocupa un área dentro del de ese municipio, se le conceda permiso 
para la utilización del suelo en las actividad e de expl ación, explotación, beneficio de minerales y 
conexas. (Foja 070) 

Derivado de lo anterior, se solicitó al área 

�

-cnica de esta O cina de Representación de Protección 
Ambiental, el histórico de vegetación de la áreas delimitad y descritas en el acta de inspección
número CI0098RN2022, mediante las coo denadas geográfic referidas en dicha acta, siendo el 
resultado del análisis que las áreas que c nforman los polígono base del estudio, se encuentran 
impactadas desde el año mil novecientosr,oventa y uno. 

De lo anterior se desprende que los hkchos que fueron circunsta ciados dentro del acta de 
inspección que dio origen al presente asLnto, se actualiza a criterio de uscrito resolutor la figura 
jurídi_ca de_ la prescripción previst� r:f1. el ordinal �9 de la Ley _Fe eral. de �rocedimi_ento
Adm1nistrat1vo, ya que los hechos ev1derc1ados se suscitaron hace mas d treinta anos a decir del 
inspeccionado, situación que puso ser forroborada con el histórico de veg ación realizado por el 
área técnica de esta Oficina de Rep

z
sentación de Protección Ambiental, por lo que en tales 
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ELIMINADO: 4 RENGLONES 
FUNDAMENTO LEGAL: - ARTICULO 116 
PÁRRAFO PRIMERO DE LA LGTAIP, CON 
RELACION AL ARTICULO 113, FRACCION 
I, DE LA LFTAIP EN VIRTUD DE 
TRATARSE DE INFORMACION 
CONSIDERADA COMO CONFIDENCIAL 
LA QUE TIENE DATOS PERSONALES 
CONCERNIENTES A UNA PERSONA 
IDENTIFICADA O IDENTIFICABLE.

ELIMINADO: 17 
PALABRAS 
FUNDAMENTO LEGAL: - 
ARTICULO 116 PÁRRAFO 
PRIMERO DE LA LGTAIP, 
CON RELACION AL 
ARTICULO 113, 
FRACCION I, DE LA 
LFTAIP EN VIRTUD DE 
TRATARSE DE 
INFORMACION 
CONSIDERADA COMO 
CONFIDENCIAL LA QUE 
TIENE DATOS 
PERSONALES 
CONCERNIENTES A UNA 
PERSONA IDENTIFICADA 
O IDENTIFICABLE.

ELIMINADO: 20 
PALABRAS 
FUNDAMENTO LEGAL: - 
ARTICULO 116 PÁRRAFO 
PRIMERO DE LA LGTAIP, 
CON RELACION AL 
ARTICULO 113, 
FRACCION I, DE LA 
LFTAIP EN VIRTUD DE 
TRATARSE DE 
INFORMACION 
CONSIDERADA COMO 
CONFIDENCIAL LA QUE 
TIENE DATOS 
PERSONALES 
CONCERNIENTES A UNA 
PERSONA IDENTIFICADA 
O IDENTIFICABLE.
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extremos y al reunirse en el present asunto los supu1estos contemplados en el dispositivo en cita, 
se ordena cerrar este procedimient por las razones ntes expuestas. 

Ahora bien, resulta inoficioso entra al estudio de las anifestaciones vertidas por el 
, a oderado legal de la moral denominada

., en su escrito presentado e esta Oficina de R presentación de Protección Ambiental de la 
Procuraduría Federal de Protecció al Ambiente en I Estado de Chihuahua, el día cinco de abril 
del dos mil veintitrés, visible a fojas 086 a la 184), tod vez que cualquiera que fuera el resultado del 
estudio de éstas, en nada variaría el sentido ni la con ecuencia de la Resolución Administrativa, ni 
obtendrían un mayor beneficio. 

Una vez analizadas las circunstanci 
procedimiento administrativo, así co 
Considerandos que anteceden, esta 
Procuraduría Federal de Protección al 

e los hechos u om1s1ones materia de este 
ncias que lo integran, en los términos de los 
resentación de Protección Ambiental de la 
I Estado de Chihuahua: 

VE 

PRIMERO.- Que del acta de inspección en ateria resta! No. CI0098RN2022 de fecha veintisiete 
de septiembre del dos mil veintidós, no se de prend violación a disposición legal alguna, por lo que 
atento a los motivos y razones expuestas e\ el C nsiderando 111 de la presente resolución, esta 
Oficina de Representación de Protección Am ·enta se abstiene de imponer sanción alguna de las 
previstas en la Ley General de Desarrollo Far tal Sustentable, a la moral denominada 

en el 

SEGUNDO.- En atención a lo ordenado tículo 3 fracción XIV de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo se reitera a la moral ominada  que 
el expediente abierto con motivo del presente pro edr iento, se encuentra para su consulta en las 
oficinas de esta Oficina de Representación de · rot ción Ambiental, ubicadas en Boulevard 
Fuentes Mares No. 9401, Colonia Avales en la Ciud d de hihuahua, Chihuahua. 

TERCERO.- De conformidad con el párrafo segun o del art1 ulo 16 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y en cumplimiento al Acuerdo ediante el cual, el Pleno del Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la lnformac ón y Protec 'ón de Datos Personales aprobó los 
Lineamientos Generales de Protección de Datos ersonales pa el Sector Público, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el día 26 de enero el año 2018; de onformidad con los artículos l, 3 
fracción XVIII, 20 fracciones 1, 11 y 111, 23, 24, 25, , 31, 32, Segundo Cuarto Transitorios de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en P sesión de Sujetos O igados publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 26 de enero del añ 2017; se hace de su nacimiento que los datos 
personales recabados por este Órgano Desconc ntrado, serán protegido� incorporados y tratados 
en el Sistema de Datos Personales de la Proc raduría Federal de Protección al Ambiente, con 
fundamento en los artículos 110 y 113 de la Ley ederal de Transparencia y Acceso a la Información 

---

�"-� 
Calle Francisco Márquez No. 905, Col. El Papalote C. P. 325 9 Cd. Juárez, Chihuahua, México. 

2023 Teléfono (656) 640-29-65, (656) 640-29-66, (656) 640-29-67 www.profepa.gob.mx •• .,, • _, 
Fm.ncisco 

��- ����,;;:� .... �.--�,\'�'�-��l{/l�'- -t.�·'l.���''<-"'�1tt(E_....,_�,'�"�'�''".f�;(l!IC'S:::.�""'��-'L���,-"'� Vlll-A <".:.� -�1,."'1!11(��,c;,; <:.:.:.-" �,,Je:�� t,,.�"' �("�,,�� ....... 't,.-<:,;.:_" �r,, f(,: �"§«:;:'- ��'\.� �f'''(s. __ ,�_,e_<t::=..:.,,-- � � .......... �--� "'-·- �-"<--�..,-- � �"---..;;::('!-� '-"'- �- e.,�w-_., .. ,,_ 

SARG/dlar/fgm 
Página 24 de 25 

ELIMINADO: 4 RENGLONES  
FUNDAMENTO LEGAL: - ARTICULO 116 
PÁRRAFO PRIMERO DE LA LGTAIP, CON 
RELACION AL ARTICULO 113, FRACCION 
I, DE LA LFTAIP EN VIRTUD DE 
TRATARSE DE INFORMACION 
CONSIDERADA COMO CONFIDENCIAL 
LA QUE TIENE DATOS PERSONALES 
CONCERNIENTES A UNA PERSONA 
IDENTIFICADA O IDENTIFICABLE.

ELIMINADO: 10 
PALABRAS 
FUNDAMENTO LEGAL: - 
ARTICULO 116 PÁRRAFO 
PRIMERO DE LA LGTAIP, 
CON RELACION AL 
ARTICULO 113, 
FRACCION I, DE LA 
LFTAIP EN VIRTUD DE 
TRATARSE DE 
INFORMACION 
CONSIDERADA COMO 
CONFIDENCIAL LA QUE 
TIENE DATOS 
PERSONALES 
CONCERNIENTES A UNA 
PERSONA IDENTIFICADA 
O IDENTIFICABLE.

ELIMINADO: 15 
PALABRAS 
FUNDAMENTO LEGAL: - 
ARTICULO 116 PÁRRAFO 
PRIMERO DE LA LGTAIP, 
CON RELACION AL 
ARTICULO 113, 
FRACCION I, DE LA 
LFTAIP EN VIRTUD DE 
TRATARSE DE 
INFORMACION 
CONSIDERADA COMO 
CONFIDENCIAL LA QUE 
TIENE DATOS 
PERSONALES 
CONCERNIENTES A UNA 
PERSONA IDENTIFICADA 
O IDENTIFICABLE.
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Pública, publicada en el Diario Ofi ial de la Federació el 9 de mayo de 2016 y, artículo 24 fracción 
IV de la Ley General de Transpar ncia y Acceso a la Información pública publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 4 de ma o de 2015, con la fifalidad de garantizar a la persona la facultad 
de decisión sobre el uso y desti o de sus datos P¡rsonales, con el propósito de asegurar su 
adecuado tratamiento e impedir u transmisión ilícra y lesiva para la dignidad y derechos del 
afectado, el cual fue registrado e el Listado de sist¡emas de datos personales ante el Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso la Información y rotección de Datos Personales, y podrán ser 
transmitidos a cualquier autoridad Federal, Estatal o Municipal, con la finalidad de que éstas 
puedan actuar dentro del ámbito e su respectiv competencia, previo apercibimiento de la 
confidencialidad de los datos remiti os, además d otras transmisiones previstas en la Ley. La 
Oficina de Representación de Protec ión Ambiental de la Procuraduría Federal de Protección al 
Ambiente en el Estado de Chihuah es respons ble del Sistema de Datos Personales, y la 
dirección donde el interesado podrá ej cer los dere hos de acceso y corrección ante la misma es 
la ubicada en Boulevard Fuentes No. 94 J, Colonia 

J

alas en la Ciudad Chihuahua, Chihuahua; C.P. 
31074. 

CUARTO.- Con fundamente en 167 B s fracción I y 167 Bis 1 de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambi te, n ,tifíquese la presente resolución administrativa 
a , en el domic1 io seralado para tales efectos el ubicado e

 por conducto 
de su apoderado legal Lic. Ricardo Abraham Es ui el Arellano y/o de los

 personas autorizadas para re ir notificaciones. 

Calle Francisco Márquez No. 905, Col. El Papalote C. P. 32599 Cd. Juárez, Chihuahua, México. 
Teléfono (656) 640-29-65, (656) 640-29-66, (656) 640-29-67 www.profepa.gob.mx 

Página 25 de 25 

ELIMINADO: 4 RENGLONES FUNDAMENTO 
LEGAL: - ARTICULO 116 PÁRRAFO PRIMERO 
DE LA LGTAIP, CON RELACION AL ARTICULO 
113, FRACCION I, DE LA LFTAIP EN VIRTUD 
DE TRATARSE DE INFORMACION 
CONSIDERADA COMO CONFIDENCIAL LA 
QUE TIENE DATOS PERSONALES 
CONCERNIENTES A UNA PERSONA 
IDENTIFICADA O IDENTIFICABLE.

ELIMINADO: 40 
PALABRAS 
FUNDAMENTO LEGAL: - 
ARTICULO 116 PÁRRAFO 
PRIMERO DE LA LGTAIP, 
CON RELACION AL 
ARTICULO 113, 
FRACCION I, DE LA 
LFTAIP EN VIRTUD DE 
TRATARSE DE 
INFORMACION 
CONSIDERADA COMO 
CONFIDENCIAL LA QUE 
TIENE DATOS 
PERSONALES 
CONCERNIENTES A UNA 
PERSONA IDENTIFICADA 
O IDENTIFICABLE.




